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– Ley de Costas de 22 de julio de 1988 y su Reglamento. 

• ANTECEDENTES 

– RECOMENDACIÓN para el Parlamento Europeo y el Consejo 
sobre la aplicación de la Gestión Integrada de las Zonas 
Costeras en Europa.  (30 de mayo de 2002) 
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• Situación de la costa española: 

LA MANGA 1945 LA MANGA 1981 

LA MANGA 2004 
LA MANGA 2009 
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• Principios de la Recomendación Europea 
sobre GIZC: 
– Protección del medio ambiente costero 

– Reconocimiento de la amenaza que supone el 
cambio climático y el aumento del nivel del 
mar. 

– Medidas de protección adecuadas y 
ecológicamente responsables. 

– Un sistema social y cultural operativo en las 
comunidades locales. 

– Zonas adecuadas accesibles al público…etc. 
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• Alcance de la Recomendación:  

 Cada Estado deberá establecer un inventario nacional 
para determinar los agentes implicados, y elaborar una 
ESTRATEGIA NACIONAL que analice: 

• Resultados de los inventarios nacionales 

• Legislaciones 

• Principales actores e instituciones que influyen     

en la planificación 
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– El 21 de marzo de 2005 se aprueba el pliego para 
contratar el C.S. para desarrollar el Plan Director para 
la Gestión Sostenible de la Costa con un importe de 
6.638.244,07 € 

• Aplicación de la Recomendación en 
España:  

– Se dividió el litoral en 9 demarcaciones hidrográficas 

– la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el 
Mar, estableció los objetivos estratégicos y las 
estrategias de actuación: 
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– Controlar La regresión de la costa  

– Proteger y recuperar los sistemas litorales  
– Garantizar el acceso y usos comunes de la costa 

Para alcanzar estos objetivos, se planteó la 

siguiente hoja de ruta:  

– 1ª) Recopilación de información y diagnóstico 

– 2ª) Elaboración de planes sectoriales 

– 3ª) Integración de los planes sectoriales en 
una Estrategia Integrada 
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FASES: 

• 1ª  Caracterización y diagnóstico del medio 
costero 

• 2ª   Elaboración de propuestas y alternativas 

• 3ª   Evaluación de las PROPUESTAS 

• 4ª  Redacción del Plan 
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PRIMERA FASE 
• Caracterización y diagnóstico del medio costero: 

– Identificación e inventario de las instituciones, 
agentes sociales, organizaciones no gubernamentales, 
leyes, normas y reglamentaciones de aplicación, 
conforme a lo requerido por la Recomendación 
2002/413/CE. 

– División del territorio en unidades de gestión.  

– Caracterización y diagnóstico en las unidades de 
gestión. 

– Identificación, inventario y evaluación de los recursos 
Caracterización y diagnóstico del medio costero: 
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• Caracterización y diagnóstico en las 
unidades de gestión 
 

Cuatro análisis y cuatro fichas: 

   Análisis físico 

   Análisis medioambiental 

   Análisis urbanístico 

   Análisis socioeconómico 
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• Identificación, inventario y evaluación de 
los recursos mediante la técnica D.A.F.O. 

– Debilidades,  

– Amenazas,  

– Fortalezas,  

– Oportunidades) 

 

• Caracterización y diagnóstico en las 
unidades de gestión: 
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• De estas fases solo llegó a completarse 
la primera.  

• La recogida de información y su análisis, la 
división de la costa en U.G.Is., y la 
elaboración de diagnósticos, se 
completaron .  
• De la segunda fase solo se realizó la 

alternativa de la Dirección General de 
Costas. .  
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• Esta alternativa recibió el nombre de Plan 
Director para la Sostenibilidad de la Costa pero 
solo podía considerarse como la alternativa 
sectorial de la Dirección General de 
sostenibilildad de la Costa y el Mar 

• Posteriormente, se mantuvieron numerosas 
conversaciones con el resto de Administraciones 
implicadas, para intentar definir sus alternativas, 
pero no se llegó a ningún acuerdo, por lo que se 
concluyo el estudio.  
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• Presente y futuro a corto plazo: 

– Publicación de la Directiva de Inundaciones y su transposición a 
la normativa Española mediante Real Decreto 903/2010. 

– Publicación de la Directiva de Protección del Medio Marino de la 
Comisión Europea y su transposición a la normativa Española 
mediante la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del 
medio marino. 

– Se cuenta con un diagnóstico de la Costa muy exhaustivo en la cuenca 
mediterránea y en las Islas, que es donde había mayor presión 
urbanística.  

– Hay que hacer una actualización de la información a día de hoy. 

– Habría que definir una nueva alternativa de GIZC acorde con la 
coyuntura económica del momento y de acuerdo a la normativa 
vigente. 
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• Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección 
del medio marino 
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Analisis espacial de presiones: ejemplos de capas 
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• Las estrategias marinas están definidas como el principal 
instrumento de planificación para el medio ambiente 
marino. Todas las actividades deberán ser planeadas de 
acuerdo con las estrategias marinas.  

Aspectos legales de las estrategias marinas 

• Las estrategias marinas, inluiran medidas, que serán 
aprobadas por Real Decreto, y que serán de obligado 
cumplimiento para todas las administraciones públicas. 

• El anejo V de programas de medidas especificará junto a 
todas las medidas de MSFD, la Planificación Marítima 
Espacial, las áreas marinas protegidas, y las especies y 
hábitads de especial conservación. 
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Aplicación Directiva de Inundciones: 
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• La Dirección General de Sosteniblidad de la 
Costa y el Mar, con la ayuda del CEPyC ha 
elaborado la Evaluación Preliminar de las zonas 
Inundables.  

Aplicación de la Directiva de Inundaciones 
y del R.D. 903/2010 de evaluación de los 
riesgos de inundación 

• Se ha entregado en plazo la primera fase de 
implantación de la Directiva de Inundaciones. Ya 
se ha mandado toda la información de 
inundaciones costeras a Bruselas  
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Aplicación de la Directiva de Inundaciones 
y del R.D. 903/2010 de evaluación de los 
riesgos de inundación 

• El Ministerio de Agricultura, alimentación y 
Medio Ambiente ha generado un visor de 
Cartografía de zonas inundables (SNCZI).  

• http://sig.magrama.es/snczi/visor.html?her
ramienta=DPHZI 
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• El siguiente paso en la transposición de la 
directiva de Inundaciones es definir antes del 15 
de diciembre de 2012: 
– Mapas de peligrosidad,  
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– Mapas de riesgo,  
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• A día de hoy la DGSCyM ha lanzado un 
pliego para contratar la elaboración de los 
mapas de peligrosidad y riesgo de toda la 
costa con la ayuda de la Universidad de 
Cantabria:  

– importe de 1.702.060,15 €,  

– dividido en 9 lotes, según las 
demarcaciones hidrográficas y 
agrupando algunas de ellas  
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• Desde la Comisión Europea, se está 
planteando sacar una Directiva 
Marco de Planificación Marítima 
Espacial y Gestión Integrada de 
Zonas Costeras para finales de 
este año, principios del año que 
viene. 
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• SPM, herramienta para planificar futuros usos 
en el mar. 
– Se analizan los usos actuales del medio marino, en sus 

tres vertientes, superficie del mar, columna de agua y 
fondo marino. 

– Se analizan las demandas de usos en el medio marino que 
hay en una zona determinada.  

– En base a los usos existentes, la protección del medio 
natural y las futuras demandas se proyecta una 
planificación a futuro de actividades en esa zona.  

– Estas herramientas de gestión están muy desarrolladas en 
los países del norte de Europa, no así en la vertiente 
mediterranea.  

– Desde la CE se pretende que haya una gran colaboración 
transfronteriza entre los EM. 
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• GIZC, gestión integrada de los sistemas 
costeros 
– Hay que analizar todos los sectores implicados y con 

intereses en la zona costera. 

– Considerar todas las Administraciones con competencias 
en la zona costera. 

– En base a los usos existentes, las demandas de nuevas 
actividades, analizar la situación de esa zona costera. 

– Planificar futuras actuaciones teniendo en cuenta los 
intereses de todos los agentes implicados, de las 
administraciones competentes, etc.  

– Desde la CE también se pretende que haya una conexión 
entre la SPM y la GIZC y colaboración transfronteriza.  
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• Recientemente, el MAGRAMA ha ganado un concurso 
europeo sobre SPM y IZCM, en el Atlántico y Mar 
Céltico  

• El consorcio presentado está formado por cinco países, 
España, Portugal, Francia, Inglaterra e Irlanda.  

• Se trata de definir unas guías de trabajo sobre SPM y 
IZCM y aplicarlas a cuatro proyectos piloto, dos a realizar 
entre España y Portugal.  

• La reunión de comienzo de este proyecto será el próximo 
3-4 de Diciembre en Lisboa. 

• Este proyecto servirá de punto de partida y de 
experiencia para la futura transposición de la Directiva 
Marco sobre SPM e IZCM. 
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MUCHAS GRACIAS  

POR SU ATENCION 


